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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
QUE LAS AUTOVÍAS Y CARRETERAS DE LA RED NACIONAL PERMANEZCAN LIBRES DE CUALQUIER TIPO DE 
PEAJE, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. [10L/4300-0255] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 

 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
177 del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite ante el Pleno y publicar la proposición no de ley, N.º 
10L/4300-0255, presentada por el Grupo Parlamentario Regionalista, relativa a que las autovías y carreteras de la red 
nacional permanezcan libres de cualquier tipo de peaje. 
 
 Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que 
haya de debatirse. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 14 de mayo de 2021 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 

[10L/4300-0255] 
 
 "El Grupo Parlamentario Regionalista, en virtud del presente escrito y al amparo de lo establecido en los artículos 176 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, formulan la siguiente Proposición no de ley para su debate y aprobación 
en su caso en el Pleno, 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 En el año 2012 el Ministerio de Fomento del gobierno de Mariano Rajoy planteó la posibilidad de cobrar a los vehículos 
ligeros que utilizarán las autovías una tasa de circulación haciendo desaparecer la gratuidad de las autovías en España.  
 
 En estos días se ha tenido conocimiento por parte de la opinión pública que en los documentos enviados a la Unión 
Europea, por parte del Gobierno de Pedro Sánchez, en relación con las propuestas y condiciones para recibir los fondos de 
recuperación, se incluye una medida que supondría la imposición de un peaje por los uso de las vías de alta capacidad, 
autovías y autopistas cuyas concesiones han finalizado o finalizan en fechas próximas. 
 
 El objetivo de la medida es claramente recaudatorio y supondría un enorme perjuicio para miles de usuarios que 
utilizan a diario nuestras carreteras por motivos de trabajo, empresariales o personales. Además, podría suponer un grave 
riesgo para la seguridad vial al derivar a miles de usuarios a las vías secundarias, que son las que presentan peores índices 
de calidad, conservación y los datos más altos de siniestrabilidad y accidentes. 
 
 Por lo expuesto, se presenta la siguiente propuesta de resolución: 
 
 El Parlamento insta al Gobierno de Cantabria a instar al Gobierno de la Nación para que las autovías y carreteras de 
la red nacional permanezcan libres de cualquier tipo de peaje, tasa o impuesto que suponga eliminar la gratuidad de la libre 
circulación por las mismas para todos los ciudadanos. 
 
 Santander, a 4 de mayo de 2021 
  
 Fdo.: Pedro José Hernando García. Portavoz Grupo Parlamentario Regionalista." 
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